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Constancia: Le informo señora Juez, que una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 
Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no se aparece registrada sanciones vigentes en contra de 
la endosataria para el cobro de la parte ejecutante. A despacho para lo que estime pertinente,  

 

 

Laura Cristina Betancur 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante OMAR CARDENAS BOCANEGRA 

Demandado GEYDY ESTHER GARCIA 
DOMINGUEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2022-0109200 

Providencia Inadmite demanda   

 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada OMAR 

CARDENAS BOCANEGRA actuando a través de su endosataria para el cobro, en contra 

de GEYDY ESTHER GARCIA DOMINGUEZ, se INADMITE, para que en el término de 

(5) días la parte actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general del proceso:  

 

 
1. Indicará por qué menciona que la demandada tiene su domicilio en la ciudad de 

Medellín, si no relacionó si quiera un lugar de notificaciones físicas.  

 

2. Con el fin de determinar competencia, indicará cuál único factor de competencia 

territorial pretende hacer valer, ya que se desprende que son dos Municipios 

diferentes.  

 
3. De la literalidad del título se desprende que la obligación fue pactada para ser 

pagadera en 6 cuotas mensuales (abonos), indicará expresamente como debían 

realizarse los pagos, así como la fecha en la cual se hacía exigible el primer abono.   

 
4. Adecuará el acápite de cuantía, ya que de los hechos se desprende que se realizó 

un abono por valor de $2.500.000 lo que impediría cobrar el total de la obligación 

contenida en el título.  

 
5. Modificará la pretensión primera, toda vez que se desprende de los hechos que el 

abono ya fue realizado, por tal motivo a la fecha de la presentación de la demanda 

la deuda ha sido modificada.  

 
6. Eliminará la pretensión tercera, ya que en la pretensión segunda se está 

solicitando intereses moratorios o en caso contrario eliminará la pretensión 

segunda ya que se está solicitando la indexación.  
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